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FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
                         Siguiendo al Cronista Histórico  de Diamante Don Ricardo César Brumatti, la zona conocida como Strobel, al  norte del ejido de la ciudad de Diamante, cumplió 101 años de la imposición de dicho nombre.-
                       La publicación  Nº 6.694 del  Boletín Oficial de la República Argentina del 09 de Mayo de 1916, por el cual mediante Resolución del Ministerio de Obras Públicas de la Nación, dispone denominar como “STROBEL” a la estación ubicada en el km 4 del Ramal Diamante a Crespo, correspondiente al Ferrocarril Diamante- Curuzú Cuatiá.-
                         En 1910 al iniciarse los trabajos de la instalación del Ferrocarril, se creó la llamada Estación Kilómetro 4. Luego de serle impuesta la denominación, tanto la localidad como la estación tomaron el nombre de STROBEL.-     
                          Su nombre obedece a la gran influencia del Dr. Pellegrino Strobel, destacado en Ciencias Naturales y especialmente en Geología, Docente de la Universidad de Buenos Aires; sobre los profesionales del Ministerio de Obras Públicas de Nación, ingenieros responsables de la Dirección de Obras del Puerto y “ Ferrocarril Entrerriano del Este”.-
                           El profesor Pellegrino Strobel había nacido en Milán, Italia,  en 1821, se graduó en Derecho, profesor en Ciencias Naturales, Zoología, Geología y Mineralogía, alcanzando gran prestigio por sus trabajos científicos por lo cual la Universidad de Buenos Aires logra incorporarlo como docente de esa casa de estudios.-
                          Estos hechos como indicáramos más arriba, hizo sus alumnos y admiradores del Ministerio de Obras Públicas de la Nación que trabajaron en los estudios y tendido de los rieles de la línea Diamante- Curuzú Cuatiá, hayan  valorado a tiempo de elegir la denominación a la estación ferroviaria  km 4.-   
                             Dicha estación se constituyó como un gran nudo ferroviario, cuando transporte Ferrovial imperaba en el país.-
                             
                             Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar,  dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.-
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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE  PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE
                                           DECLARACION


ARTICULO 1º).- Declarar de Interés Institucional de la HCS “EL 101 ANIVERSARIO DE LA IMPOSICION DEL NOMBRE A LA LOCALIDAD DE STROBEL, DPTO. DIAMANTE”, hecho ocurrido mediante Resolución del Ministerio de Obras Públicas de la Nación y publicado en el Boletin Oficial de la República Argentina el 09 de Mayo de 1916.- 

ARTICULO 2º).- Remítase copia  íntegra de la presente a la Municipalidad de Diamante y Delegación de Strobel.-

ARTICULO 3°).-   Comuníquese, publíquese y archívese.-
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